
Informe de Comisario 

A los Accionistas y Junta de Directores de 

CASUZA S.A 

J.- Hemos revisado el balance general de la Compañía CASUZA S.A. al 31 de Diciembre del 

2011, los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio de accionistas y 

estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Nuestra responsabilidad consiste 

en emitir un informe sobre esos estados financieros en base a la revisión. 

2.- Nuestra revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estacos financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de 

las oblyaciones dispuestas en el artículo 279 de la Luy de Compañías. Como parte de esta 

revisión. efectuamos pruebas del cumplimiento dor parte Compañía CASUZA S.A. y/o sus 

Administradores, en relación a: 

e El cumplimiento por pate de sos admninistcacores, de normas legales, estatutarias y 

reglamentarias. así como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

o 51 la correspondencia, los tibros de actas de juntas gereral y de directorio, libro 

vlonario, libro de acciones y accioristas, corrprobante< y libros de contabilidad se 
llevan + se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

e Sivacustodia y conservación de bienes de ta Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 

Normas | enatoriznas de Contabilidad y surgen de los registros contables de la 
l ompañla. 

3.- Los resultados de >ueciras pruchas no revelzon s'tuaciones que, en nuestra opinión, se 

consideren incumpliaiznos por parte de Comnañía CASUZA S.A, con las disposiciones 

mencioradas en el párrao 2 por el año terminado 5131 de Diciembre del 2011. 

  

4.- No huo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía 

en relación con nuestra revisión v otras pruebes efectuadas. 

  

5. E1tve a nuestra revisión y otras pruebas clcctuadas, no ha llegado a nuestro conocimiento 
ningún asunto wr pr rterte son respecto a los procedimiertos de control interno de la Compañía, 
cumplimiero de presentación de garantías por parie de los administradores, omisión de asientos 
en el orden del ara de las Juntas Generales; propuestas de renovación de los administradores y 
dentncies .eere l> gestion de +eriinistradores. qe “os hicieran pensar que deban ser 
informados a ustedes. 

   

  

   
0.- AQuunlar coa e 3 Tarea € Balance Genera! de la 
económico teomurado al 31 de Diciembre del 2011. 

  

ejercicio 

18 de Abri. cel 2012 

 


